
Manual de registro de medios
Sistema de acreditación de prensa

de Presidencia

Dé clic en el enlace 
acreditación de medios

1.Ingrese a la página web 
https://acreditaciones.comsoc.gob.mx/



Asegúrese de tener acceso al
correo electrónico registrado.
Si su solicitud es aprobada,
este correo le servirá como
credencial para acceder al
sistema.

Con su correo y una
contraseña que se le enviará a
éste podrá registrar y solicitar
la acreditación de los
representantes del medio

DATOS GENERALES DEL MEDIO

2. Complete el formulario

1. Breve historia del medio, en un espacio máximo de una cuartilla. En el caso de los periodistas
independientes, deberán anexar cinco testigos de sus trabajos periodísticos recientes. 

2. Carta de acreditación con firma autógrafa. 

Considere que sólo se pueden cargar
archivos en formato PDF y con un

tamaño máximo de 2 mb

Dirigida a Jesús Ramírez Cuevas, Coordinador General de Comunicación Social y
Vocero del Gobierno de la República, escaneada a color en formato PDF, en hoja
membretada, firmada y especificando la siguiente información: 

- Nombre(s) de los titulares de la fuente y/o personas que deseen acreditar
(reporteros, corresponsales, youtubers, fotógrafos, camarógrafos, asistentes y
suplentes)

- Correo electrónico y teléfono de contacto de la persona que firma la carta
(Director General, Jefe de Información, Redacción o Fotografía)

- Manifestar el compromiso de informar oportunamente cualquier cambio o baja
en el equipo que cubre las actividades del Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos a través del sistema de acreditación
 



 Deben capturarse los datos de
cada persona solicitada, no es

posible duplicar correos
electrónicos ni teléfonos 

DIRECTORIO DEL MEDIO

3. Capture los datos requeridos

Es indispensable que los nombres de las personas que se capturen en sistema
aparezcan en la carta.

No es necesario acreditar al equipo técnico. Las acreditaciones emitidas serán
exclusivamente para reporteros, corresponsales, youtubers , fotógrafos y
camarógrafos. Cuando sea necesario, el acceso para el equipo técnico se garantizará
con identificación del medio.

 3. Subir el archivo PDF que certifique su audiencia. Puede ser de una certificadora o el generado
por Google Analytics. En el caso de los periodistas independientes, deberán adjuntar su
semblanza curricular, en un espacio máximo de una cuartilla.

Una vez completado el formulario y
cargados los documentos, dé clic en

SIGUIENTE



VERIFICACIÓN DE DATOS

4. Confirme que los datos registrados sean correctos

 Complete el captcha

Dé clic en SIGUIENTE

ASIGNACIÓN DE FOLIO

5. Una vez concluido su registro, el sistema le asignará
un folio de seguimiento



RECEPCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO

5. Recibirá un correo electrónico indicando que su
registro se completó con éxito. Esto no significa que
su acreditación haya sido aprobada.

Una vez revisada su solicitud, se le informará por esta
vía si fue aceptada.


